
 

 

 

COMUNICADO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UTP 

 

Pereira, 8 de abril de 2025 

 

Ante la difamación de la que ha sido víctima nuestro colega ALBERTO BERÓN OSPINA, 
el Comité Curricular de la Maestría en Historia rechaza de manera unánime este tipo y 
cualquier otro medio de expresiones denigrantes hacia un docente de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y de la UTP. De igual modo, hacemos un llamado a los diferentes 
estamentos que integran la comunidad universitaria para no guardar silencio ni ser 
indiferentes ante este tipo de prácticas y manifestaciones que socavan uno de los elementos 
más preciados de la ética universitaria como es el respeto mutuo.  

Independientemente de las posturas e inclinaciones políticas que tenga cada individuo en su 
vida académica y personal, en nuestra Universidad no podemos tolerar que el rencor y los 
prejuicios estén por encima de la argumentación y el debate. Entendemos que persiste un 
malestar ante la situación política de la UTP de los últimos años, pero no creemos que esta 
sea la manera adecuada de resolver todas estas inquietudes. Desacreditar a un docente 
universitario es el camino más escabroso hacia la decadencia absoluta. En vísperas del Día 
Nacional de las Víctimas, este 9 de abril, es oportuno decir que hoy la honra del compañero 
ALBERTO se ultraja de un modo mezquino. 

Por lo tanto, nos solidarizamos íntegramente con el profesor ALBERTO BERÓN OSPINA, 
miembro de este Comité Curricular, al tiempo que repudiamos toda esta serie de panfletos 
que mancillan la dignidad profesoral. Instamos a sus autores –anónimos– a un debate 
público sobre sus pasiones y motivaciones que les llevan a asumir este tipo de actos 
propagandísticos que solo retroalimentan el odio interpersonal. No compartimos esta 
especie de “cultura de la cancelación”, que niega ciertos tipos de debates y diferencias, y 
que se esconde en el anonimato para manchar la dignidad de los seres humanos. La 
Universidad es nuestro lugar de trabajo y por ende defendemos el derecho a la libre 
expresión, a la confrontación de ideas y a la libertad de cátedra. 
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